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De la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe trimestral sobre la
situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al
periodo julio-septiembre de 2015. Se remite a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a la conmemoración del
Día Mundial sin Automóvil. Se turna a la Junta de Coordinación Política y al
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De la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente correspondiente al Primer 
Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, relativo a informar
respecto del acatamiento de la resolución presidencial del 10 de mayo de 1928,
sobre la concesión de derechos para el uso, aprovechamiento o explotación de
aguas nacionales del río Huehuetlán, en favor de ejidatarios, comuneros, 
pequeños propietarios y los habitantes del municipio de Huehuetlán el Grande,
Puebla. Se turna a la Junta de Coordinación Política y al promovente, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS 

ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, Y SE EXPIDE LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Se remite a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen y a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66
de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia escolar. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida
Silvestre. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 416 y 417 del Código Civil Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un artículo 66 Bis a la Ley General de Salud y se reforman
y adicionan los artículos 7o. y 66 de la Ley General de Educación. Se remite a
las Comisiones Unidas de Salud y de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del PRD, para solicitar
información sobre el accidente en la refinería Antonio Dovalí Jaime, ubicada en
Salina Cruz, Oaxaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES Y RADIODIFUSIÓN

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a
las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Comunicaciones, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El diputado Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que  reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma el artículo 12 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Cuitláhuac García Jiménez, a nombre propio y de la diputada 
Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, a nombre propio y del diputado 
José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE

El diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Desarrollo Sustentable. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, LEY FEDERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS Y LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normali-
zación, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, y de la Ley General de Salud. Se remite a las  Comisiones Unidas de
Economía y de Salud, para dictamen y a la Comisión de  Transparencia y Anti-
corrupción, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 10-B de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto  que
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reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS

La diputada Leticia Amparano Gamez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 124 y Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Sofía González Torres, a nombre propio y de la diputada Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jorge Tello López, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

La diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 32-Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se 
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y LEY PARA IMPULSAR EL INCRE-
MENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD
DE LA ECONOMÍA NACIONAL

El diputado Mariano Lara Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
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Pequeña y Mediana Empresa, y de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de
la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional. Se remite a la
Comisión de Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Deporte con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XI del 
artículo 2o. de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEYES O DECRETOS

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILI-
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y
Tecnología y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado José Bernardo Quezada Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Leonardo Rafael Guirao Aguilar, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

297

304

307

311

342

344

345

346

347

348

349



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 24 de noviembre de 20157

El diputado José Máximo García López, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lucely Del Perpetuo Socorro Alpizar Carrillo, del PRI. . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la voz:

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Bernardino Antelo Esper, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Esther Guadalupe Camargo Félix, del PRI, a favor.. . . . . . . 

El diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, de NA, a favor. . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Pasa
al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

A discusión el  dictamen de la Comisión de Deporte con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción XI del artículo 2o. de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dispensa de trámites . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Pablo Gamboa Miner, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participa:

La diputada Melissa Torres Sandoval, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Carmen Victoria Campa Amaral, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Ernesto Munguía González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Renato Josafat Molina Arias, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla, del PVEM. . . . . . . . . . . . 

La diputada Olga Catalán Padilla, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Flor Ángel Jiménez Jiménez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo general, interviene:

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del PES, en contra. . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada José Santiago López, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . 

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre, de NA, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Benjamín Medrano Quezada, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción XI del artículo 2o. de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte. Se devuelve al Senado de la República, para los efectos de la fracción
D) del artículo 72 constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa Directiva
remite oficio, en términos de lo dispuesto por los artículos 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, de las proposiciones con punto de
acuerdo que no se presentaron en tribuna para turnarlas a las comisiones que 
correspondan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del martes 24 de noviembre de 2015, de
conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

IMPULSO DE CONEXIÓN DE INTERNET PARA SITIOS PÚBLICOS Y
LUGARES COMUNITARIOS

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo al 
impulso de conexión de Internet para sitios públicos y lugares comunitarios. Se
remite a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACELERAR LOS TRABAJOS DE DICTAMINACIÓN DE LA MINUTA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE REFORMA POLÍTICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
Comisión de Puntos Constitucionales de esta soberanía, a acelerar los trabajos
de dictaminación de la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de México. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su atención. . . . . . . . . . . 

ATENDER EL CASO DEL MULTIHOMICIDIO EN LA COLONIA NARVARTE

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo,  por el que se 
exhorta a diversas autoridades del gobierno del DF a atender el caso del multi-
homicidio en la colonia Narvarte, ejecutado el 31 de julio de 2015, y a los 
gobiernos del estado de Veracruz y del DF, a garantizar la seguridad e integridad
de los periodistas y defensores de derechos humanos. Se remite a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REIVINDICAR LA PROPIEDAD EN GARANTÍA A FAVOR DE LOS 
TRABAJADORES DE GRUPO INDUSTRIAL CASA, SA DE CV

Del diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas autoridades
del Estado de México, para que se busquen los medios necesarios para reivindicar
la propiedad en garantía a favor de los trabajadores de grupo industrial Casa, SA
de CV. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . 

DESTINAR MAYORES RECURSOS PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA
DE LA ARTRITIS REUMATOIDE, ASÍ COMO PARA SU ÓPTIMO 
TRATAMIENTO

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la Secretaría de Salud, a destinar mayores recursos para la detección
oportuna de la artritis reumatoide, así como para su óptimo tratamiento. Se 
remite a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PREVENCIÓN DEL DELITO DE ABIGEATO EN ESTADO DE QUERÉTARO

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo a la
prevención del delito de abigeato en estado de Querétaro. Se turna a la Comisión de
Ganadería, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REFUERCEN LAS CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO
ADOLESCENTE

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a los gobernadores de los estados y del DF, para que refuercen las 
campañas de prevención del embarazo adolescente. Se remite a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSERVEN BAJO SU CUSTODIA LOS 95 CAMPOS PETROLEROS QUE
PETRÓLEOS MEXICANOS PRETENDE DEVOLVER AL ESTADO

De la diputada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex, a la Sener y a
la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para que conserven bajo su custodia los
95 campos petroleros que Petróleos Mexicanos pretende devolver al Estado. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA LA INFORMACIÓN REFERENTE AL PROGRAMA DE CAPTACIÓN
DE AGUA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García,  del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al titular de la Conagua, para que difunda la información referente al
Programa de Captación de Agua. Se remite a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABASTO OPORTUNO DE MEDICAMENTOS EN ZONAS APARTADAS Y
DE MUY ALTA MARGINACIÓN DEL PAÍS

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, relativo al
abasto oportuno de medicamentos en zonas apartadas y de muy alta marginación
del país. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESPETEN LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS QUE ADUCEN UN 
INTERÉS JURÍDICO DE POSESIÓN O DE PROPIEDAD EN LOS INMUE-
BLES DONDE SE IMPLEMENTARÁ DICHO PROYECTO

Del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal, para que en la construcción del nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México se respeten los derechos de las personas
que aducen un interés jurídico de posesión o de propiedad en los inmuebles 
donde se implementará dicho proyecto. Se remite a la Comisión de Transportes,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESCLARECIMIENTO DEL ATAQUE DE QUE HA SIDO OBJETO LA
REVISTA ELECTRÓNICA “DESINFORMÉMONOS”

Del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, 
proposición con punto de acuerdo,  relativo al esclarecimiento del ataque de que
ha sido objeto la revista electrónica “Desinformémonos”. Se turna a la Comisión
del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EVALÚE LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL INGENIO AZUCARERO 
TAMALUZA, UBICADO EN EL ESTADO DE JALISCO

Del diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita a la Segob, evalúe la situación que guarda el ingenio azucarero Tamaluza,
ubicado en el estado de Jalisco. Se remite a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTICEN Y RESPETEN LA LABOR DE PERSONAS DEFENSORAS
DE DERECHOS HUMANOS

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así
como a los gobiernos de las entidades federativas y del DF, para que garanticen
y respeten la labor de personas defensoras de derechos humanos. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONMEMORAR EL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a los tres niveles de gobierno, a fin de conmemorar el Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. Se remite a la
Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE UN PROGRAMA EN MATERIA DE COMBATE A LA
VENTA DE PRODUCTOS DE TABACO ILEGAL EN EL PAÍS

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Profeco, para que implemente un programa en materia de combate
a la venta de productos de tabaco ilegal en el país. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ADHESIÓN DEL ESTADO MEXICANO A LA CONVENCIÓN INTERAME-
RICANA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE
LAS PERSONAS MAYORES

De las diputadas Mercedes Del Carmen Guillén Vicente, Yolanda De la Torre
Valdez y los diputados Jorge Carlos Ramírez Marín y César Camacho Quiroz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, proposición
con punto de acuerdo, por el que se solicita la adhesión del Estado mexicano a
la Convención Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de
las Personas Mayores. Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EVITAR EL POSIBLE LINCHAMIENTO DE PERSONAS QUE SEAN 
DETENIDAS POR CIUDADANOS O POBLADORES DE ALGÚN MUNICIPIO O
DELEGACIÓN

De la diputada María Cristina Teresa García Bravo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a diversas dependencias encargadas de la Seguridad Pública, a fin
de evitar el posible linchamiento de personas que sean detenidas por ciudadanos
o pobladores de algún municipio o delegación, acusados de haber cometido 
algún delito. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . 

ADECUAR DIVERSAS LEYES, CON EL FIN DE INCORPORAR LA
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y LAADAPTACIÓN AL CAMBIO
CLIMÁTICO, ASÍ COMO ARMONIZARLAS CON LOS ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES

De la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta a las dependencias de la Administración Pública Federal para
transversalizar la política de estado en materia de protección civil y adecuar 
diversas leyes, con el fin de incorporar la gestión del riesgo de desastres y la
adaptación al cambio climático, así como armonizarlas con los estándares 
internacionales. Se remite a la Comisión de Protección Civil, para dictamen. . . 

INVESTIGAR  HECHOS QUE CONSTITUYAN VIOLACIONES GRAVES
DE DERECHOS HUMANOS

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita a la CNDH, para que difunda el ejercicio de sus facultades para investigar
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos. Se turna a la
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTEN CAMPAÑAS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y
DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES

Del diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se
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exhorta a las 31 entidades federativas y al DF, para que implementen campañas
de salud sexual, reproductiva y de prevención del embarazo en adolescentes. Se
remite a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES 

IGUALDAD JURÍDICA DE LA MUJER

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional se recibió efeméride con motivo del 14 de
noviembre, aniversario de la fecha en que la Cámara de Diputados, aprobó la
igualdad jurídica de la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÍA MUNDIAL DE LA PREMATURIDAD

Del diputado Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y a nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
se recibió efeméride con motivo del 17 de noviembre, Día Mundial de la 
Prematuridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÍA DE LA ARMADA DE MÉXICO

Del diputado Virgilio Mendoza Amezcua, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, se recibió efeméride con motivo del 23 de 
noviembre, Día de la Armada de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, se recibió efeméride con motivo del 23 de
noviembre, Día de la Armada de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 23 de noviembre,
Día de la Armada de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

Del diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, se recibió efeméride con motivo del 25 de no-
viembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer . . 

De la diputada Sasil Dora Luz De León Villard, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, se recibió efeméride con motivo del 25 de
noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, se recibió efeméride motivo del 25 de noviembre, Día 
Mundial de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres . . . . . . . . . . . . 
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CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados,
se publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (en lo
general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XI del artículo 2 de la Ley General de Cultura Física y Deporte (en lo
general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 307 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 11:27 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 24 de noviembre de 2015.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe trimestral sobre la situación que
guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspon-
diente al periodo julio-septiembre de 2015.

Con el que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión
Permanente correspondiente al primer receso del tercer año
de ejercicio de la lxii legislatura.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que abroga la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, y se Expide la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de
la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar.

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Sil-
vestre.

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 416 y 417 del Código Civil Federal.

Iniciativa del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
66 bis a la Ley General de Salud y se reforman y adicionan
los artículos 7o. y 66 de la Ley General de Educación.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Alma Caro-
lina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Al-
ma Carolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, suscrito por los diputados Alejandra Gutiérrez Cam-
pos y Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, a cargo de la diputada Alejandra Gutiérrez Cam-
pos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Artu-
ro Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge En-
rique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Mocte-
zuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 33, 47 y 75 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos Civi-
les y del Código de Comercio, a cargo del diputado Fran-
cisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo del diputado Jorge Ramos
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y reforma el artículo 7o. de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, a cargo de la diputada Minerva
Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 29 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, a cargo del diputado Federico Dö-
ring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, a cargo del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley Agraria, a cargo
de la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados José Clemente Castañeda Hoeflich y
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado César Flores Sosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 12 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Jesús
Gerardo Izquierdo Rojas, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Norma Rocío Nahle García y Cuitláhuac García Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General de Desarrollo Sustentable, a
cargo del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 10, 11 y 12 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 134 Consti-
tucional en Materia de Imagen Institucional, a cargo del
diputado José Everardo López Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo del diputado Remberto Estra-
da Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma el artículo 32-Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-

cional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona los artículos 2º y 3º de la Ley Sobre la Cele-
bración de Tratados, a cargo de la diputada Jorgina Gaxio-
la Lezama, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma los artículos 4-Bis 3 de la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y el
15 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

Que reforma el artículo 10-B de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, suscrita por los dipu-
tados Rafael Yerena Zambrano, Fidel Kuri Grajales y Pa-
blo Gamboa Miner, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 135-A y adiciona un artículo 143-
Bis a la Ley Aduanera, suscrita por los diputados José Luis
Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Salud y
6º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 124 y Vigésimo Noveno Transi-
torio de la Ley de Hidrocarburos, a cargo de la diputada
Leticia Amparano Gamez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por las diputadas Sofía González Torres y Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, y de la Ley para Impulsar el In-
cremento Sostenido de la Productividad y la Competitivi-
dad de la Economía Nacional, a cargo del diputado
Mariano Lara Salazar, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bibliotecas, a cargo del diputado José Hugo Ca-
brera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que expide la Ley Federal de Procedimientos Agrarios, a
cargo del diputado Rafael Valenzuela Armas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 158, 159 y 164 de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo del diputado Francisco

Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Wendolin Toledo
Aceves, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Tello López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor y de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Verónica Delgadillo García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, y de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos y de la Ley de Recompensas de la Armada de Mé-
xico, a cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Wenceslao Martí-
nez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 9º de la Ley General de Cultura
Física y Deporte y 7º de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 11 de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 170 de la Ley
Federal del Trabajo, y 149 Ter del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lia Limón García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado



Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 18 y 19 de la Ley General de Tu-
rismo, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Federal,
a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona un artículo 123-Bis y reforma el
artículo 215 de la Ley Federal del Derechos de Autor, a
cargo de la diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gus-
tavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal de la Zona de Desarrollo Eco-
nómico de la Frontera Norte, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Yo-
landa De la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley para la Inclusión Digital Universal, a
cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el Artículo Décimo Cuarto Transitorio de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
del diputado Oscar Valencia García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Sylvana Beltrones
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega
Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Deporte con proyecto de decreto por el
que se reforma la Fracción XI del artículo 2 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte. 
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Dictámenes a discusión

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Ciencia y Tecnología y de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a través de la Conagua, para que se otorguen las
facilidades administrativas necesarias para garantizar la re-
gularización de las concesiones vencidas a los usuarios de
aguas con destino agropecuario del Estado de San Luis Po-
tosí y del país, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscare-
ño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SRE, al In-
dautor y a la CDI, su intervención para la defensa de los
textiles producidos por los artesanos mixes de Santa María
Tlahuitoltepec, Oaxaca, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Agenda política

Comentarios relativos a la situación política del estado de
Veracruz, a cargo del Grupo Parlamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo relativo al impulso de conexión de
Internet para sitios públicos y lugares comunitarios, a car-
go del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Puntos Constitucionales de esta Soberanía, a acelerar
los trabajos de dictaminación de la Minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Reforma Política de la Ciudad de
México, a cargo del diputado Santiago Torreblanca Engell,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del gobierno del DF a atender el caso del multi-
homicidio en la colonia Narvarte, ejecutado el 31 de julio

de 2015, y a los gobiernos del estado de Veracruz y del DF,
a garantizar la seguridad e integridad de los periodistas y
defensores de derechos humanos, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del Estado de México, para que se busquen los
medios necesarios para reivindicar la propiedad en garan-
tía a favor de los trabajadores de grupo industrial CASA,
SA de CV, a cargo del diputado Mario Ariel Juárez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria
de Salud, a destinar mayores recursos para la detección
oportuna de la artritis reumatoide, así como para su óptimo
tratamiento, a cargo de la diputada María Elena Orantes
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Con punto de acuerdo relativo a la prevención del delito de
abigeato en estado de Querétaro, a cargo del diputado José
Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y del DF, para que refuercen las cam-
pañas de prevención del embarazo adolescente, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a Pemex, a la
Sener y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para que
conserven bajo su custodia los 95 campos petroleros que
Petróleos Mexicanos pretende devolver al Estado, a cargo
de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Conagua, para que difunda la información referente al Pro-
grama de Captación de Agua, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo al abasto oportuno de medi-
camentos en zonas apartadas y de muy alta marginación
del país, a cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que en la construcción del nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México se respeten los dere-
chos de las personas que aducen un interés jurídico de po-
sesión o de propiedad en los inmuebles donde se imple-
mentará dicho proyecto, a cargo del diputado José Santiago
López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con punto de acuerdo relativo al esclarecimiento del ata-
que de que ha sido objeto la revista electrónica “Desinfor-
mémonos”, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la Segob, eva-
lúe la situación que guarda el ingenio azucarero Tamaluza,
ubicado en el estado de Jalisco, a cargo del diputado J. Je-
sús Zúñiga Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal,
así como a los gobiernos de las entidades federativas y del
DF, para que garanticen y respeten la labor de personas de-
fensoras de derechos humanos, a cargo de la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los tres nive-
les de gobierno, a fin de conmemorar el Día Internacional
de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Profeco,
para que implemente un programa en materia de combate a
la venta de productos de tabaco ilegal en el país, a cargo del
diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se solicita la adhesión del
Estado Mexicano a la Convención Interamericana para la
Protección de los Derechos Humanos de las Personas Ma-
yores, suscrito por los diputados Mercedes Del Carmen
Guillén Vicente, Jorge Carlos Ramírez Marín, Yolanda De
la Torre Valdez y César Camacho Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias encargadas de la Seguridad Pública, a fin de

evitar el posible linchamiento de personas que sean deteni-
das por ciudadanos o pobladores de algún municipio o de-
legación, acusados de haber cometido algún delito, a cargo
del diputado María Cristina Teresa García Bravo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las depen-
dencias de la Administración Pública Federal para trans-
versalizar la política de estado en materia de protección ci-
vil y adecuar diversas leyes, con el fin de incorporar la
gestión del riesgo de desastres y la adaptación al cambio
climático, así como armonizarlas con los estándares inter-
nacionales, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán
Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la CNDH, pa-
ra que difunda el ejercicio de sus facultades para investigar
hechos que constituyan violaciones graves de derechos hu-
manos, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las 31 enti-
dades federativas y al DF, para que implementen campañas
de salud sexual y reproductiva y de prevención del emba-
razo en adolescentes, a cargo del diputado Marco Antonio
García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Efemérides

Con motivo del Aniversario de la Armada de México, a
cargo del diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la
eliminación de la violencia contra la mujer, a cargo del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Con motivo del 23 de noviembre, Día de la Armada de
México, a cargo del diputado Virgilio Mendoza Amezcua,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Con motivo del 23 de noviembre, Día de la Armada de
México, a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas
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Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con motivo del 17 de noviembre, Día Mundial de la Pre-
maturidad, a cargo del diputado Gustavo Madero Muñoz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y a
nombre de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

Con motivo del 14 de noviembre, Aniversario de la fecha
en que la Cámara de Diputados, aprobó la igualdad jurídi-
ca de la mujer, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, a cargo de la
diputada Sasil Dora Luz De León Villard, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con motivo del 25 de noviembre, Día Mundial de la Eli-
minación de la Violencia Contra las Mujeres, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
al acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
Se dispensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecinueve de noviem-
bre de dos mil quince, correspondiente al Primer Periodo
de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de trescientos
cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y siete minutos del jueves diecinueve de noviembre
de dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por el que se comunica modifica-
ción de turno de las iniciativas con proyecto de decreto:

• Por la que se adiciona un artículo doscientos dieciséis-
Bis a la Ley General de Salud, presentada por el dipu-
tado Alberto Martínez Urincho, del Partido de la Revo-
lución Democrática, el diez de noviembre de dos mil
quince. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen,
y la Comisión de Ganadería, para opinión.

• Por la que se adiciona la fracción décima primera del
artículo sexto de la Ley General de Salud, presentada
por la diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Parti-
do Verde Ecologista de México, el diez de noviembre de
dos mil quince. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen, y la Comisión de Ganadería, para opinión.

• Por la que se reforma el artículo cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, del
Partido Revolucionario Institucional, el cuatro de no-
viembre de dos mil quince. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen, y la Comisión
de Seguridad Social, para opinión.

Se modifican los turnos a las iniciativas mencionadas. Ac-
tualícense los registros parlamentarios.

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios so-
bre diversos temas legislativos la diputada Refugio Trini-
dad Garzón Canchola, de Movimiento Ciudadano. El Pre-
sidente hace aclaraciones.



b) De la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Partido
Revolucionario Institucional, por la que solicita que se re-
tire de los registros de la Comisión de Gobernación, la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos treinta y dos, y treinta y cuatro de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, presentada el cua-
tro de noviembre del año en curso. Se tiene por retirada.
Actualícense los registros parlamentarios. 

c) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados por el que lamenta y condena los hechos ocurri-
dos en la República Árabe de Egipto, el pasado trece de
septiembre. Se remite a la Comisión de Relaciones Exte-
riores, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que en el mes de octubre de dos mil quince, el
Servicio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras competentes, únicamente destinó mer-
cancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y
aquéllas que no son transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes. Se remite a la Comisión
de Economía, para su conocimiento.

El Presidente lamenta y da sus condolencias al diputado
Héctor Ulises Cristopulos Ríos, del Partido Revolucionario
Institucional, por el fallecimiento de su señor padre.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• José del Pilar Córdova Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo ciento
treinta y dos de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• Brenda Velázquez Valdez, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos cincuenta y cinco, y cin-
cuenta y nueve de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Eva Florinda Cruz Molina, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos séptimo, y
ciento quince de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen.

• Sara Paola Galico Félix Díaz, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo ciento ocho

de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Comisión de
Defensa Nacional, para dictamen.

• Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, que reforma el
artículo dieciséis de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Jonadab Martínez García, de Movimiento Ciudadano,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y del Código Penal Federal. Se turna
a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia, para
dictamen.

• Manuel Alexander Zetina Aguiluz, y suscrita por dipu-
tados integrantes de Nueva Alianza, que reforma los ar-
tículos tercero, y treinta y uno de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

A las doce horas con treinta y seis minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos cuarenta y cin-
co diputadas y diputados.

El siguiente punto del Orden del Día es efemérides:

• Con motivo del diecinueve de noviembre, “Día Mun-
dial para Prevención del Abuso contra los Niños”. Se
concede el uso de la palabra a la diputada Mariana
Arambula Meléndez, del Partido Acción Nacional. In-
terviene para referirse al tema las diputadas y el dipu-
tado: Norma Edith Martínez Guzmán, del Partido En-
cuentro Social; Carmen Victoria Campa Almaral, de
Nueva Alianza; María Candelaria Ochoa Avalos, de
Movimiento Ciudadano; Daniela De Los Santos Torres,
del Partido Verde Ecologista de México; Rafael Her-
nández Soriano, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; y Julieta Fernández Márquez, del Partido Revolu-
cionario Institucional; en su oportunidad y desde su
curul, hace alusión al tema la diputada María Antonia
Cárdenas Mariscal, de Morena.

• Con motivo del veinte de noviembre, Aniversario del
inicio de la Revolución Mexicana. Se concede el uso de
la palabra a la diputada Karina Sánchez Ruiz, de Nueva
Alianza. Intervienen para referirse al tema las diputadas
y los diputados: Modesta Fuentes Alonso, de Morena;
Remberto Estrada Barba, del Partido Verde Ecologista
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de México; David Gerson García Calderón, del Partido
de la Revolución Democrática; Karla Karina Usuna Ca-
rranco, del Partido Acción Nacional; y Próspero Manuel
Ibarra Otero, del Partido Revolucionario Institucional.

• En relación con los sucesos ocurridos el diecinueve de
noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en San
Juan Ixhuatepec, Estado de México. Para referirse a te-
ma hace uso de la palabra la diputada Karen Hurtado
Arana, del Partido de la Revolución Democrática, quien
solicita a la Presidencia guardar un minuto de silencio
en memoria de las víctimas. El Presidente obsequia di-
cha solicitud e invita a la Asamblea a ponerse de pie.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Vivienda,
por el que se reforman los artículos veintinueve, fracción
sexta, y treinta y cinco, primer párrafo, y se adicionan los
artículos veintinueve Ter y veintinueve Quáter a la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores. De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la declaratoria de publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo. Se concede el uso de la palabra al diputado
Daniel Ordoñez Hernández para fundamentar el dictamen
en nombre de la Comisión y para informar a la Asamblea
en qué consisten las modificaciones hechas por la colegis-
ladora. El Presidente instruye a la Secretaría a dar lectura
al artículo setenta y dos, fracción E, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Para fijar postura
de sus grupos parlamentarios intervienen las diputadas y
los diputados: Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido En-
cuentro Social; 

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

Soralla Bañuelos de la Torre, de Nueva Alianza; 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudada-
no; Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena; Lorena

Corona Valdés, del Partido Verde Ecologista de México;
Guadalupe Acosta Naranjo, del Partido de la Revolución
Democrática; Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Partido
Acción Nacional;

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

y Edgar Castillo Martínez, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. 

Presidencia del diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva

Se somete a discusión en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto e intervienen en pro los diputados:
Claudia Sofía Corichi García, de Movimiento Ciudadano;
Araceli Damián González, de Morena; Benjamín Medrano
Quezada, del Partido Revolucionario Institucional; Enrique
Cambranis Torres, del Partido Acción Nacional; Omar Or-
tega Álvarez, del Partido de la Revolución Democrática;
Karina Padilla Ávila, del Partido Acción Nacional; y Artu-
ro Santana Alfaro, del Partido de la Revolución Democrá-
tica. En su oportunidad y desde su curul realiza comenta-
rios el diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido
Encuentro Social. Sin más oradores registrados, en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En votación nominal por una-
nimidad de cuatrocientos diecisiete votos, se aprueba en lo
general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de desindexación del salario mínimo. Pasa a las legis-
laturas de los estados, para los efectos del artículo ciento
treinta y cinco constitucional.

El Presidente dirige un mensaje a la Asamblea. Desde su
curul realiza comentarios el diputado José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, de Movimiento Ciudadano. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Vivienda por el que se reforman los artículos veintinueve,
fracción sexta, y treinta y cinco, primer párrafo, y se adi-
cionan los artículos veintinueve Ter y veintinueve Quáter
a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, y a solicitud de la Presidencia, se
consulta a la Asamblea, en votación económica, si se auto-
riza la discusión y votación del asunto de inmediato. Se au-
toriza.



El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
proyecto de decreto de la Comisión de Vivienda, por el que
se reforman los artículos veintinueve, fracción sexta, y
treinta y cinco, primer párrafo, y se adicionan los artículos
veintinueve Ter y veintinueve Quáter a la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dicta-
men en nombre de la Comisión a la diputada Alma Caroli-
na Viggiano Austria. Para fijar postura de sus grupos par-
lamentarios intervienen las diputadas y los diputados: José
Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuentro Social;
María Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza; Refu-
gio Trinidad Garzón Canchola, de Movimiento Ciudadano;
Roberto Guzmán Jacobo, de Morena; Francisco Alberto
Torres Rivas, del Partido Verde Ecologista de México;
Norberto Antonio Martínez Soto, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Francisco Ricardo Sheffield Padilla, del
Partido Acción Nacional; y Pedro Alberto Salazar Muciño,
del Partido Revolucionario Institucional. Sin más oradores
registrados, en votación económica se considera suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular. En vota-
ción nominal por unanimidad de trescientos ochenta y dos
votos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos vein-
tinueve, fracción sexta, y treinta y cinco, primer párrafo, y
se adicionan los artículos veintinueve Ter y veintinueve
Quáter a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política en relación con cambios de integrantes de Co-
misiones. De enterado. Comuníquese.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación,
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, la Secretaría de Desarrollo Social, y
a la Comisión Nacional del Agua, para que asignen recur-
sos de los programas a su cargo, a fin de atender las afec-
taciones ocasionadas por los remanentes del huracán Patri-
cia que padecieron los habitantes del municipio de
Escuinapa, estado de Sinaloa. En votación económica se
aprueba. Comuníquese.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dicta-
men con proyecto de decreto de la Comisión de Ciencia y
Tecnología, por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley de Ciencia y Tecnología, y de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-

blicos. De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Diputados,
se cumple con la declaratoria de publicidad. 

Desde su curul realiza comentarios sobre diversos temas
legislativos el diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Partido Revolucionario Institucional. 

El siguiente punto del Orden del Día es el capítulo de pro-
posiciones con puntos de acuerdo con trámite de urgente u
obvia resolución. Para presentarlas se concede el uso de la
palabra a los diputados:

• Miguel Ángel Yunes Linares, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Procuraduría General
de la República, para que investigue, resuelva y se fin-
quen responsabilidades derivadas de las denuncias in-
terpuestas por la Auditoría Superior de la Federación
por el delito de desvío de recursos, cometidos por fun-
cionarios de diversas entidades federativas, y se resuel-
van las denuncias penales interpuestas contra funciona-
rios del Gobierno del estado de Veracruz. En votación
económica no se considera de urgente resolución, en
consecuencia se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. 

• Alfredo Bejos Nicolás, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se solicita al Director General del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, vuelva a suministrarles a los dere-
chohabientes que padecen esclerosis múltiple, el medi-
camento que contiene el principio activo fingolimod en
el Centro México Nacional veinte de noviembre. En vo-
tación económica se considera de urgente resolución. Se
concede el uso de la palabra para referirse al acuerdo a
los diputados: Mariana Trejo Flores, de Morena; Rosa
Alicia Álvarez Piñones, del Partido Verde Ecologista de
México; José Guadalupe Hernández Alcalá, del Partido
de la Revolución Democrática; Jesús Antonio López
Rodríguez, del Partido Acción Nacional; y Nora Liliana
Oropeza Olguin, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. Sin más oradores registrados en votación económi-
ca acepta la adición propuesta por el diputado José Gua-
dalupe Hernández Alcalá, del Partido de la Revolución
Democrática, y de la misma manera se aprueba el acuer-
do con la adición aceptada por la Asamblea. Comuní-
quese.

Desde su curul el diputado Salomón Fernando Rosales Re-
yes, del Partido Revolucionario Institucional, realiza co-
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mentarios sobre diversos temas legislativos. El Presidente
hace aclaraciones.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de las iniciativas y
las proposiciones registradas en el Orden del Día de esta
sesión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Waldo Fernández González y diputados integrantes del
Partido de la Revolución Democrática, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Econo-
mía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Sép-
timo del Artículo veinticinco de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sec-
tor social de la economía. Se turna a la Comisión de
Fomento Cooperativo y Economía Social, para dicta-
men.

• Yolanda de la Torre Valdez, César Octavio Camacho
Quiroz y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo trein-
ta y nueve de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.

b) Proposiciones con punto de acuerdo:

• Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se solicita a la Auditoria Su-
perior de la Federación lleve a cabo una auditoría sobre
los procesos de licitación, contratos y recursos ejercidos
en el municipio de León durante el periodo dos mil do-
ce-dos mil quince. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Ernestina Godoy Ramos, de Morena, por el que se ex-
horta al gobierno federal para que a través de las instan-
cias correspondientes se garantice el acceso y suminis-
tro de electricidad a grupos y zonas marginadas, así
como para que emitan un programa de cancelación de
adeudos para los mismos. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen.

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, por el que se exhorta al Instituto Mexicano del

Seguro Social, para que se establezcan horarios prefe-
rentes en invierno, en las unidades de medicina familiar.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta a diversas dependencias de la admi-
nistración pública federal, a realizar acciones en materia
de seguridad nacional. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, del Partido Encuentro So-
cial, por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría
de Salud y de los regímenes estatales de protección so-
cial en salud, a fortalecer e incrementar las acciones en-
caminadas al tratamiento de la pre-diabetes. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

• Alfredo Miguel Herrera Deras, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal para
que, a través de la Secretaría de Economía, se establez-
can las medidas de protección hacia la industria nacio-
nal, garantizando su impulso y desarrollo frente a la
competencia y la introducción ilegal de mercancías de
origen chino. Se turna a la Comisión de Economía, pa-
ra dictamen.

La Presidencia señala, dentro del contexto de la presentación
en tribuna de iniciativas de ley o decretos, que los legislado-
res que deseen adherirse a los mismos, contarán con un pla-
zo determinado para ello, siempre y cuando tengan la auto-
rización de su autor. Así mismo se invita a los proponentes
de efemérides a que entreguen a la Secretaría los textos res-
pectivos para su incorporación al Diario de los Debates.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes veinticuatro de noviembre de dos mil quince, a las
once horas, y levanta la sesión a las diecisiete horas con
trece minutos.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría con el capítulo de comunicaciones
oficiales.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción VIII del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y los artículos 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII,
y 12, fracción III, y 12, fracciones III, VIII y XIII de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, me permito ha-
cerles de su conocimiento que mediante oficio número
D00/100/435/2015, el ciudadano Carlos Ramírez Fuentes,
presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, envía el informe trimestral sobre la situación que
guardan los sistemas de ahorro para el retiro, correspon-
diente al periodo julio-septiembre de 2015.

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en el mismo se cita en formato impreso y disco com-
pacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 18 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado Subsecretario Solís:

De conformidad con lo establecido por el artículo 27, frac-
ción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, atentamente le solicito sea usted el amable con-
ducto para dar cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 5o., fracción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, frac-
ciones III, VIII y XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro y el artículo 151 del Reglamento de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Por lo anterior, anexo al presente me permito acompañar
por duplicado el informe trimestral sobre la situación que
guardan los sistemas de ahorro para el retiro, correspon-
diente al periodo julio-septiembre de 2015, tanto impreso
como en disco compacto, el cual fue aprobado por la junta
de gobierno de esta comisión en su segunda sesión ex-
traordinaria de dos mil quince y que, de no existir incon-
veniente, deberá entregarse a cada una de las Cámaras del
honorable Congreso de la Unión a más tardar el 30 de no-
viembre del año en curso.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de noviembre de 2015.— Carlos Ramírez Fuentes
(rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad So-
cial, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-8-0065, sig-
nado por la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislati-
vo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número DGV/MVG/502/2015 suscrito por el
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maestro Mario de la Vega Grajales, director general de Vin-
culación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, así como de su anexo mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a la conmemoración del Día
Mundial sin Automóvil.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 19 de noviembre de 2015.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de EnlaceLe-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Me refiero a su oficio de fecha 17 de septiembre de 2015,
mediante el cual comunica a esta secretaría que el pleno de
la Cámara de Diputados aprobó en esa fecha el siguiente
acuerdo legislativo:

“Primero. La Cámara de Diputados se suma a la con-
memoración del Día Mundial sin Automóvil, que se lle-
vará a cabo el día 22 de septiembre del presente año, por
lo que se instruye a la Secretaría General a que gire las
circulares correspondientes para exhortar a los trabaja-
dores de esta Cámara a no utilizar automóviles particu-
lares durante este día y optar por medios de trasporte pú-
blico o no motorizado.

”Segundo. Se exhorta a las entidades y dependencias de
la administración pública federal, de las entidades fede-
rativas del Distrito Federal, a sumarse a dicha conme-
moración del Día Mundial sin Automóvil exhortándoles
a emitir las disposiciones administrativas correspon-
dientes para que los vehículos oficiales, que no estén
destinados a labores operativas y las tareas de carácter
indispensable, no circulen el día 22 de septiembre, y del
mismo modo soliciten a sus trabajadores no utilizar au-
tomóviles particulares durante ese día optar por medios
de transporte público o no motorizados.”

Al respecto le informo que mediante oficio número
5.3.2.1.-1051 del 24 de septiembre de 2015, la Dirección
de Mantenimiento y Conservación de Bienes notificó que,

a través de circular por correo electrónico del 21 de sep-
tiembre pasado, se invité a los servidores públicos de las
Unidades Administrativas Centrales y Centro SCT a su-
marse a la conmemoración del Día Mundial sin Automóvil.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2015.—Maestro Mario de la Vega
Grajales (rúbrica), drector general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Mario de la Vega Grajales, director general de
Vinculación.— Presente.

Hago referencia al asunto con número Pegasus
E10000015-4106, relativo al oficio número SE-
LAP/300/2135/15 del 17 de septiembre de 2015, signado
por el licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de En-
lace Legislativo y Acuerdos Políticos, radicado en la Di-
rección General de Recursos Materiales el 21 de los co-
rrientes, en el cual hace del conocimiento a su vez el oficio
D.G.P.L. 63-II-8-0065, signado por la diputada María Bár-
bara Botello Santibáñez, vicepresidenta de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en el que se le comunica a la Segob el acuerdo
aprobado en el pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada el 17 de septiembre del actual, que para efectos
se tiene por trascrito.

Al respecto a efecto de dar atención al acuerdo y comuni-
cados referidos en el párrafo anterior, se emitió correo elec-
trónico de fecha 21 de los corrientes (se adjunta), dirigido
a los administrativos de las Unidades Administrativas Cen-
trales y Centros SCT, con la finalidad de invitar a esas
áreas y servidores públicos en general a sumarse a la con-
memoración del Día Mundial sin Automóvil, el 22 de sep-
tiembre del 2015, “…para que los vehículos oficiales que
no estén destinados a labores operativas y las tareas de ca-
rácter indispensable, no circulen el día 22 de septiembre, y
del mismo modo soliciten a sus trabajadores no utilizar au-
tomóviles particulares durante ese día y optar por medios
de transporte público o no motorizado”.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.



Atentamente

México, DF, a 24 de septiembre de 2015.— Licenciado Francisco J.
Torres Delgado (rúbrica), director general de Recursos Materiales.»

«Coordinadores, Directores y subdirectores de Administra-
ción de las Unidades Administrativas Centrales y Centros
SCT

En atención al oficio número SELAP/300/2135/15 del 17
de septiembre de 2015, signado por el licenciado Felipe
Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y Acuer-
dos Políticos, radicado en la Dirección General de Recur-
sos Materiales el 21 de los corrientes, en el cual hace del
conocimiento a su vez el oficio D.G.P.L.-II-8-0065, signa-
do por la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en el que se le comu-
nica a la Segob el acuerdo aprobado en el pleno de ese ór-
gano legislativo en sesión celebrada el 17 de septiembre
del actual, que para efectos se tiene por trascrito. (Se ad-
junta al presente para pronta referencia los documentos re-
feridos).

Al respecto atendiendo al Acuerdo y comunicados, referi-
dos en el párrafo anterior, solicito a ustedes a efecto de su-
marse a la conmemoración del Día Mundial sin Automóvil,
el 22 de septiembre del 2015, “…para que los vehículos
oficiales, que no estén destinados a labores operativos y las
tareas de carácter indispensable, no circulen el día 22 de
septiembre, y del mismo modo soliciten a sus trabajadores
no utilizar automóviles particulares durante ese día y optar
por medios de transporte público o no motorizado”.

Sin más por el momento, en espera de la atención al pre-
sente reciban un saludo.

Licenciado Francisco Javier Torres Delgado (rúbrica), director general
de Recursos Materiales.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Junta de Coordinación Política y al Pro-
movente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria Alejandra Noemí Reynoso Sánchez: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 62-II-1-2425, signado por
la senadora Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, enton-
ces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia similar nú-
mero SPPA/0766/2015, suscrito por el maestro Javier War-
man Diamant, director general de Planeación y Evaluación
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
así como de su anexo, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a informar respecto del acatamiento
de la resolución presidencial del 10 de mayo de 1928, so-
bre la concesión de derechos para el uso, aprovechamiento
o explotación de aguas nacionales del río Huehuetlán, en
favor de ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y
los habitantes del municipio de Huehuetlán el Grande, Pue-
bla.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 19 de noviembre de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación— Pre-
sente.

Me permito hacer referencia al oficio número
SELAP/UEL/311/129/15, a través del cual se hizo del co-
nocimiento de esta subsecretaría, el punto de acuerdo apro-
bado por el pleno, de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, mismo que se transcribe:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a la Comisión Nacional del Agua, remi-
ta un informe detallado respecto del acatamiento de la
resolución presidencial del 10 de mayo de 1928, sobre
la concesión de derechos para el uso, aprovechamiento
o explotación de aguas nacionales del río Huehuetlán,
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en favor de ejidatarios, comuneros, pequeños propieta-
rios y los habitantes del municipio de Huehuetlán el
Grande, Puebla.” (sic).

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al
mencionado Punto de Acuerdo, me permito anexar al pre-
sente, copia del oficio número B00.00.01.-137, mediante el
cual la Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó
que la Gerencia de Servicios a Usuarios adscrita a la Sub-
dirección General de Administración del Agua, solicitó
opinión a la Gerencia de lo Consultivo dela Subdirección
General Jurídica, sobre la factibilidad de otorgar concesión
o reconocer los derechos para el uso, aprovechamiento y
explotación de aguas nacionales del Río Huehuetlán, con-
forme a la resolución presidencial de 10 de mayo de 1928,
quien señaló que el propio artículo 27, párrafo quinto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fa-
culta al Ejecutivo Federal para reglamentar la extracción y
utilización de las aguas de propiedad nacional y aun esta-
blecer zonas de veda cuando lo exija el interés público o se
afecten otros aprovechamientos.

Asimismo, señaló que la Ley de Aguas Nacionales estable-
ce las reglas y condiciones para el otorgamiento de conce-
siones para la explotación, uso o aprovechamiento de las
aguas nacionales, señalando que dicho otorgamiento, se
hará después de considerar a las partes involucradas, y el
costo económico y ambiental de las obras proyectadas.

También indicó, que sí bien, en la resolución presidencial
de 10 de mayo de 1928, se prevé la posibilidad de llevar a
cabo el uso y aprovechamiento de aguas del Río Huehue-
tlán para el riego dé 499 hectáreas, la legislación en mate-
ria de aguas emitida con posterioridad a dicha resolución,
ha buscado que los aprovechamientos de aguas otorgados
al amparo de algún instrumento diverso de la concesión, se
sujeten a este último régimen, acordé con el texto constitu-
cional.

Así, la Ley de Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción
Federal, vigente al momento de la resolución presidencial,
preveía la posibilidad de confirmar los derechos preexis-
tentes a través de cualquier título legal y dicha confirma-
ción constituiría el título que ampararía el uso y aprove-
chamiento de las aguas; sin embargo, el reglamento de esta
Ley impedía dar trámite a cualquier solicitud de confirma-
ción mientras esas aguas no hubiesen sido declaradas de ju-
risdicción federal, situación que ocurrió hasta el 30 de
agosto de 1933.

Por último, mencionó que se considera que el aprovecha-
miento de aguas nacionales realizado al amparo de la reso-
lución presidencial y su eventual reconocimiento, resulta
jurídicamente improcedente por contravenir al régimen de
concesiones vigente, que establece que la explotación, uso
o aprovechamiento de las aguas nacionales solo podrá rea-
lizarse mediante concesión otorgada por el ejecutivo Fede-
ral, aunado a que, desde la perspectiva de esta unidad ad-
ministrativa se presentaron diversas oportunidades
derivadas de diferentes legislaciones e instrumentos de
igual jerarquía a aquél que otorgo el derecho, para transitar
hacia el régimen de concesiones señalado.

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través
de su conducto, se haga llegar la respuesta correspondien-
te a la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión,
de conformidad con el procedimiento instaurado para tales
efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 10 de noviembre de 2015.— Doctor Rodolfo Lacy Ta-
mayo, subsecretario; Maestro Javier Warman Diamant (rúbrica), con
fundamento en lo establecido en los artículos 19, fracción XXIII, y 834
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, y en atención al oficio número SPPA/0751/2015, de fe-
cha 6 de noviembre de 2015, firma como encargado del despacho el di-
rector general de Planeación y Evaluación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.—
Comisión Nacional del Agua.

Maestro en Ciencias Rodolfo Lacy Tamayo, subsecretario
de Planeación y Política Ambiental de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.— Presente.

Hago referencia a su oficio SPPAl0318/2015, respecto del
punto de acuerdo, mediante el cual el Congreso de la
Unión exhorta a la Conagua, a que remita un informe deta-
llado respecto del acatamiento de la resolución Presiden-
cial del 10 de mayo de 1928, sobre la concesión de dere-
chos para el uso; aprovechamiento o explotación de aguas
nacionales del río Huehuetlán, en favor de ejidatarios, co-
muneros, pequeños propietarios y los habitantes del muni-
cipio de Huehuetlán el Grande, Puebla.



Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la
Comisión Nacional del Agua, me permito adjuntar la res-
puesta por parte de esta institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de julio de 2015.— Ingeniero Alfonso Camarena La-
rriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Comisión Nacional del Agua.

Lic. José Alejandro Cervantes Beltrán, coordinador de
Asesores Adjunto.— Presente.

Hacemos referencia a su memorándum número
B00.00.01.-048, del 6 de febrero del año en curso, que re-
mite para comentarios punto de acuerdo mediante el cual el
Congreso de la Unión exhorta a la Conagua, a que remita
un informe detallado respecto del acatamiento de la resolu-
ción Presidencial del 10 de mayo de 1928, sobre la conce-
sión de derechos, para el uso, aprovechamiento o explota-
ción de aguas nacionales del río Huehuetlán, en favor de
ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios y los habi-
tantes del municipio de Huehuetlán El Grande, Puebla.

Sobre el particular, nos permitimos remitir a usted debida-
mente requisitado el formato, solicitado en el que- se con-
tiene la opinión de esta Subdirección General de Adminis-
tración del Agua, en relación con el punto de acuerdo.

Anexo: Formato.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de febrero de 2015.—Ingeniero Francisco José Mu-
ñiz Pereyra (rúbrica), subdirector general.»

«Asunto: Punto de acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a la, Comisión Nacional del Agua, remi-
ta un informe detallado respecto del acatamiento de la
resolución presidencial del 10 de mayo de 1928, sobre
la concesión de derechos para el uso aprovechamiento o

explotación de aguas nacionales del río Huehuetlán, en
favor de ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios
y los habitantes del municipio de Huehuetlán el Grande,
Puebla.

Antecedentes

l. Se cuenta con copia, del ejemplar del Periódico Oficial
del Estado Libre y Soberano de Puebla de 26 de octubre de
1938, la cual incluye la resolución a la solicitud de amplia-
ción de ejidos por 500 hectáreas de terrenos cerriles pasta-
les publicada el 22 de noviembre de 1938, promovida por
el pueblo de Huehuetlán el Grande, municipio del mismo
nombre, ex distrito de Tepexi, del estado de Puebla, la cual
es procedente por estar comprendida en los artículos 21 y
83 del Código Agrario y fracción X del artículo 27 consti-
tucional.

2. Así como copia de la resolución presidencial de fecha 10
de mayo de 1928, relativa a la dotación de tierras al ejido
solicitante de 1996 hectáreas, donde en el resolutivo quin-
to, que a la letra dice:

“Quinto.- Comprendiéndose dentro de esta dotación 499
has. de terrenos de riego que han venido regándose con
las aguas del río de Huehuetlán, corresponde en tal vir-
tud a la villa de que se trata, como accesión y de acuer-
do con el artículo 773 del Código Civil del Distrito y Te-
rritorio Federales el uso y aprovechamiento de tales
aguas; las que se usarán de acuerdo con un plan general
encaminado a obtener el máximo de utilidad, el cual se-
rá siempre sujetado a la aprobación de la Comisión Na-
cional Agraria, la que fijará el volumen correspondiente
y ordenará y dirigirá las obras necesarias para su apro-
vechamiento.”

3. Que al respecto del punto anterior, en el mismo expe-
diente no se presenta copia protocolizada por el Registro
Agrario Nacional del documento resolutivo o dotatorio de
aguas emitido por la autoridad competente en favor del eji-
do Santo Domingo Huehuetlán, para la utilización en uso
agrícola de aguas que se conducen en el río Huehuetlán.

4. Que el río Huehuetlán, denominado localmente Huehue-
teco, en términos de lo dispuesto por el artículo 113 de la
Ley de Aguas Nacionales, constituye un bien a cargo de la
Comisión Nacional del Agua, toda vez que las aguas de es-
ta corriente se encuentran determinadas de propiedad na-
cional mediante la declaratoria número 61 de fecha 19 de
agosto de 1933, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
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ración el30 de agosto del mismo año. El río Huehuetlán es
afluente del río Atoyac que aporta sus aguas al cauce del
río Balsas o Mezcala.

5. Que el 2 de febrero de 1966, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el acuerdo presidencial de fecha 18
de diciembre de 1965, mediante el cual se establece veda
por tiempo indefinido para el otorgamiento de concesiones
de aguas del río Balsas y de todos los afluentes y sub-
afluentes que constituyen su cuenca tributaria, desde su
origen en el estado de Puebla hasta su desembocadura en el
Océano Pacifico, entre los que se encuentra el río Huehue-
tlán.

6. Que el entonces director local en Puebla de la Comisión
Nacional del Agua, licenciado Manuel Beristaín Gómez,
mediante oficio número B00.DL.14.1.1.3703/2010 4962,
de 22 de noviembre de 2010, emitió resolución a la solici-
tud de concesión de aguas nacionales superficiales y para
ocupación de zona federal, presentada por el ejido Santo
Domingo Huehuetlán, a la que resolvió improcedente, con
base en que no es factible otorgar en concesión para uso
agrícola, aguas superficiales que se conducen en el río
Huehuetlán, toda vez que dicha corriente, afluente del río
Atoyac, en su desarrollo se conduce en la cuenca hidroló-
gica del río Balsas, región donde existe veda para el otor-
gamiento de concesiones de aguas de esta corriente y de
todos los afluentes y subafluentes que constituyen su cuen-
ca tributaria, conforme al acuerdo de 18 de diciembre de
1965, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2
de febrero de 1966.

7. Que el artículo 29 Bis 5, fracción II, de la ley de Aguas
Nacionales establece que la Comisión Nacional del Agua
tiene la facultad de negar la concesión de aguas nacionales
cuando implique la afectación a zonas declaradas en veda.

Acciones realizadas

A través de oficio número BOO.02.01.- 0362, del 5 de di-
ciembre de 2013, e dio respuesta al escrito presentado por
el comisionado ejidal, de fecha 28 de noviembre de 2011,
a través del cual solicitó apoyo para obtener la concesión
de aguas superficiales para riego de los ejidos Santo Do-
mingo Huehuetlán comuneros de Huehuetlán, Santo Do-
mingo Coatepec y pequeños propietarios, en el estado de
Puebla, indicando en el documento de referencia, que se re-
visó cuidadosamente los documentos anexos al escrito ci-
tado, llegando a la conclusión de que no existe documento

donde se dé acceso o se dote a los solicitantes de las aguas
nacionales superficiales que de negar la concesión para la
utilización de aguas que se conducen en el río Huehuetlán,
en uso agrícola.

De igual manera se informó que resultaba improcedente
otorgar al ejido Santo Domingo Huehuetlán, comuneros de
Huehuetlán, entre otros la concesión para ocupar las cuatro
fracciones de zona federal solicitada y perteneciente al río
Huehuetlán, para habilitarla obras de captación, para reali-
zar el aprovechamiento de las aguas superficiales de refe-
rencia, por las razones expuestas.

Cabe señalar que a través de memorando número
BOO.02.0.1-0253, de 1 de abril de 2014, la Gerencia de
Servicios a Usuarios adscrita a esta Subdirección General
de Administración del Agua, solicitó opinión a la Gerencia
de lo Consultivo de la Subdirección General Jurídica, sobre
la factibilidad de otorgar concesión o reconocer los dere-
chos para el uso, aprovechamiento y explotación de aguas
nacionales del Río Huehuetlán, conforme a la resolución
presidencial de 10 de mayo de 1928, quien mediante me-
morando número BOO.00.02.01.01.- 03545, del 29 de ma-
yo de 2014, indicó textualmente lo siguiente:

Al respecto, en ejercicio de las atribuciones que al efecto le
confiere el artículo 44, fracción VIII, a esta gerencia de lo
consultivo de la Subdirección General Jurídica, respecto a
tramitar y resolver las consultas sobre situaciones reales y
concretas que formulen las unidades administrativas de la
comisión, tanto en su nivel nacional como en el nivel re-
gional hidrológico-administrativo, me permito comentar a
usted lo siguiente:

El párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la explota-
ción, el uso o el aprovechamiento de los recursos naturales
a los que se refiere, entre ellos el agua, por los particulares
o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexica-
nas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otor-
gadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y
condiciones que establezcan las leyes.

En ese contexto, el propio artículo 27, párrafo quinto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fa-
culta al Ejecutivo Federal para reglamentar la extracción y
utilización de las aguas de propiedad nacional y aun esta-
blecer zonas de veda cuando lo exija el interés público o se
afecten otros aprovechamientos.



De lo anterior, resulta evidente que para llevar a cabo la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales
superficiales, para el caso en concreto, es un requisito in-
dispensable con.tar con concesión otorgada por el Ejecuti-
vo federal; sin embargo, el otorgamiento de las mismas
puede resultar afectado cuando el Ejecutivo federal, en
ejercicio de sus atribuciones y por causas - de interés pú-
blico, lleve a cabo el establecimiento de una zona de veda.

Por su parte, la Ley de Aguas Nacionales establece las re-
glas y condiciones para el otorgamiento de concesiones pa-
ra la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas na-
cionales, señalando que dicho otorgamiento se hará
después de considerar a las partes involucradas, y el costo
económico y ambiental de las obras proyectadas.

Asimismo, el artículo 22 de la ley en comento, dispone que
para el otorgamiento de concesiones, se debe, tomar en
cuenta, entre otros aspectos, la disponibilidad media anual
del agua, así como la normatividad relativa a las vedas
existentes en la cuenca hidrológica de que se trate.

En ese orden de ideas, se debe resaltar que dada la natura-
leza jurídica de las vedas, concebidas en términos de la Ley
de Aguas Nacionales no permite el otorgamiento de conce-
siones, toda vez que de acuerdo a su definición, las zonas
de veda son -aquellas áreas específicas de las regiones hi-
drológicas, cuencas hidrológicas o acuíferos, en los cuales
no se autorizan aprovechamientos de aguas adicionales a
los establecidos legalmente y éstos se controlan mediante
reglamentos específicos...”; es decir, no se permite autori-
zar ningún nuevo aprovechamiento. 

Así de conformidad con los elementos aportados, y sin que
esta unidad administrativa pueda determinar que efectiva-
mente, el río Huehuetlán,, como se señala en el memorán-
dum de referencia, sea afluente del río Atoyac y que éste
aporta sus aguas al cauce del río Balsas o Mezcala, es rele-
vante señalar que, en términos del acuerdo por el que se ac-
tualiza la disponibilidad media anual de las aguas superfi-
ciales en las cuencas hidrológicas río Alto Atoyac, río
Amacuzac, río Tlapaneco; río Nexapa, río Mixteco, río Ba-
jo Atoyac, río Cutzamala, río Medio Balsas, río Cupatitzio,
río Tacámbaro, río Tepalcatepec, río Bajo Balsas, río Para-
cho-Nahuatzen, río Zirahuén y río Libres Oriental, mismas
que forman parte de la región hidrológica número 18 Bal-
sas, publicado el 28 de agosto de 2013, la disponibilidad
media anual de la cuencas hidrológicas río Alto Atoyac y
rio Bajo Atoyac, es deficitaria.

Asimismo, cabe señalar que el Acuerdo de veda al que se
refiere en su consulta, quedó abrogado por virtud del de-
creto por el que se modifican los diversos por los que se
constituyen reservas de aguas nacionales y se establece
una, veda en la región hidrológica número 18 Balsas, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mar-
zo de 2011, el cual, tiene por efecto, entre otros, el que só-
lo se permita el otorgamiento de asignaciones y
concesiones para destinarse a los usos doméstico y público
urbano, respecto de los volúmenes que se encuentran re-
servados.

De tal forma, en atención a lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artículo 22 de la Ley de Aguas Nacionales, la
falta de disponibilidad, así como la existencia de una zona
de veda, vigente, hacen jurídicamente inviable el otorga-
miento de una concesión.

Por otro lado, en cuanto a la viabilidad de reconocer los de-
rechos para el uso, aprovechamiento y explotación de
aguas nacionales, de conformidad con la resolución presi-
dencial de 10 de mayo de 1928, si bien en ella se prevé la
posibilidad de llevar a cabo el uso aprovechamiento de
aguas del río Huehuetlán para el riego de 499 hectáreas, la
legislación en materia de aguas emitida con posterioridad a
dicha resolución, ha buscado que los aprovechamientos de
aguas otorgados al amparo de algún instrumento diverso de
la concesi6n, se sujeten a este último régimen, acorde con
el texto constitucional.

Así, la Ley de Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción
Federal, vigente al momento de la resolución presidencial
materia del presente, preveía la posibilidad de confirmar
los derechos preexistentes a través de cualquier título legal
y que dicha confirmación constituiría título que ampararía
el liso y aprovechamiento de las aguas; sin embargo, el re-
glamento de esta ley, impedía dar trámite a cualquier soli-
citud de confirmación mientras esas aguas no hubiesen si-
do declaradas de jurisdicción federal, situación que, de
acuerdo a lo señalado por esa unidad administrativa, ocu-
rrió hasta el 30 de agosto de 1933.

Por su parte, la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, de
1929, confirmaba de pleno derecho los - aprovechamientos
existentes, amparados por títulos, concesiones o confirma-
ciones expedidos por autoridad competente, en la magnitud
que dichos aprovechamientos se hubieran verificado y has-
ta por las cantidades amparadas; sin embargo, el reglamen-
to de la misma, disponía que los títulos expedidos por el
Ejecutivo de la Unión, confirmados de pleno derecho en el
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artículo 13 de la ley, en cuanto al, aprovechamiento mismo
de las aguas, se regiría por el mismo y, que los usuarios al
concluir la ejecución de las obras autorizadas por sus títu-
los, podrían solicitar que se les expidiera la concesión en
los términos de la ley vigente para que fuera ésta la que
amparara, para lo sucesivo, el aprovechamiento de las
aguas.

En el mismo orden de ideas, ya la Ley de Aguas Naciona-
les de 1992, establecía que la explotación, uso y aprove-
chamiento de las aguas nacionales por parte de personas fí-
sicas o morales se realizará mediante concesión otorgada
por el Ejecutivo federal a través de la Comisión Nacional
del Agua y, por su parte, los artículos .tercero y cuarto tran-
sitorios del reglamento de la ley en comento, disponen lo
siguiente:

Tercero. El otorgamiento de concesiones y asignaciones
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas su-
perficiales en el territorio nacional, y de las aguas del sub-
suelo en las zonas de veda o reglamentadas por el Ejecuti-
vo federal, se sujetara a lo siguiente:

I. Los usuarios cuyos aprovechamientos tengan más de cin-
co años anteriores a la a la entrada en vigor de la “Ley” y
que cuenten con permisos precarios, permisos o autoriza-
ciones provisionales, premisos precarios, permisos o auto-
rizaciones provisionales, permisos de perforación de pozos
expedidos por autoridad competente, o con cualquier otro
título legal distinto al de la concesión o asignación, que les
autorice expresamente la explotación, uso o aprovecha-
miento de agua, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio
cuarto;

Cuarto. Las personas que se encuentren en el supuesto
previsto en el artículo séptimo transitorio de la “Ley” y
aquéllas a que se refiere la fracción i, del transitorio ante-
rior, durante el año de 1994 deberán inscribirse en el “Re-
gistro”, para efectos de lo dispuesto en dicho artículo.

“La Comisión” expedirá la concesión o asignación respec-
tiva a los usuarios que se hubieren inscrito en el “Regis-
tro”, en los términos del párrafo anterior, para lo cual, ade-
más de tomar en cuenta la disponibilidad de agua de la
cuenca o del acuífero de que se trate, los derechos de ter-
ceros y las disposiciones contenidas en la veda o regla-
mentación correspondiente, se estará a lo dispuesto en el
artículo 42 de la “Ley” y en el artículo 79 de este “Regla-
mento.

“La Comisión”, medi9nte acuerdo de carácter general que
publique en el Diario Oficial de la. Federación, podrá esta-
blecer un plazo adicional al que se refiere el presente tran-
sitorio, para la inscripción en el “Registro”, de los aprove-
chamientos destinados exclusivamente a usos domésticos,
de abrevadero, uso agrícola o para uso público urbano pa-
ra localidades de menos de 2500 habitantes.

Durante 1994, en las visitas de inspección que efectúe “La
Comisión” en los términos de ley, - no procederá la aplica-
ción del sello de suspensión o clausura por falta de conce-
sión o asignación, en el caso de que las personas físicas o
morales se hayan inscrito en el “Registro”, conforme a lo
dispuesto en el presente artículo.

Transcurrido el plazo para la inscripción en el “Registro”.
a que se refiere el presente transitorio, sólo se podrá explo-
tar, usar o aprovechar las aguas nacionales mediante con-
cesión o asignación, de lo contrario se aplicarán las san-
ciones correspondientes, independientemente de la
suspensión de los aprovechamientos o la clausura de los
pozos respectivos, en los términos de ley.

Finalmente, resulta oportuno señalar también, la existencia
del “decreto mediante el cual se otorgan facilidades admi-
nistrativas y se condonan contribuciones a los usuarios de
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, que rea-
licen actividades de carácter agrícola, silvícola, pecuario y
acuícola”, así como del “decreto que reforma el diverso pu-
blicado el 11 de octubre de 1995, mediante el cual se otor-
gan facilidades administrativas y se condonan contribucio-
nes a los usuarios de aguas nacionales y sus bienes
públicos inherentes, que realicen actividades de carácter
agrícola, silvícola, pecuario y acuícola”, publicados en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1995 y
el 11 de octubre de 1996, respectivamente.

Mediante dichos decretos, los usuarios que se dedicaran a
actividades agrícolas, silvícolas, pecuarias y acuícolas, in-
clusive en zonas de veda o reglamentadas y que acredita-
ran fehacientemente que habían estado explotando, usando
o aprovechando aguas nacionales, zonas federales y sus
bienes públicos inherentes antes de la entrada en vigor de
dichos instrumentos, podían obtener un título de concesión
o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales.

Con base en lo anterior, se puede establecer que la legisla-
ción en materia de aguas ha previsto los mecanismos nece-
sarios para que todo aprovechamiento de aguas nacionales,



cualquiera que sea el título que lo ampare, se incorpore al
régimen de concesiones revisto en la Ley Fundamental.

De tal forma, se considera que el aprovechamiento de
aguas nacionales realizado al amparo de la resolución pre-
sidencial de 10 de mayo de 1928, materia del presente, y su
eventual reconocimiento resulta jurídicamente improce-
dente, por contravenir el régimen de concesiones vigente,
que establece que la explotación, uso o aprovechamiento
de las aguas nacionales solo podrá realizarse mediante con-
cesión otorgada por el Ejecutivo Federal, aunado a que,
desde la perspectiva de esta unidad administrativa se pre-
sentaron diversas oportunidades derivadas de diferentes le-
gislaciones e instrumentos de igual jerarquía a aquél que
otorgó el derecho, para transitar hacia el régimen de con-
cesiones señalado

Acciones por realizar

A fin de regularizar el aprovechamiento de las aguas na-
cionales, existe como alternativa legal la figura de transmi-
sión de derechos de títulos vigentes, ubicados dentro de la
misma cuenca, los cuales deben estar además inscritos en
el Registro Público de Derechos de Agua.

Datos del proyecto (en caso de haberlos):

No existe proyecto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Roberto Ramírez de la Parra, director general
de la Comisión Nacional del Agua.— Presente.

Me permito hacer referencia al oficio SELAP/UEL/
3U/129/15, mediante el cual el Maestro Valentín Martínez
Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación hizo del conoci-
miento de esta subsecretaria, el punto de acuerdo aprobado
por el pleno de la Comisión Permanente de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión, mismo que
se transcribe:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a la Comisión Nacional del Agua, remi-
ta un informe detallado respecto del acatamiento eje la
resolución presidencial del 10 de mayo de 1928, sobre
la concesión de derechos para el uso, aprovechamiento
o explotación de aguas nacionales del río Huehuetlán,

en favor de ejidatarios, comuneros, pequeños propieta-
rios y los habitantes del municipio de Huehuetlán el
Grande, Puebla.”

En virtud de lo anterior, remito a usted copia del oficio que
contiene el punto de acuerdo mencionado, solicitando gire
sus instrucciones a quien corresponda, a fin de que se rea-
licen las acciones necesarias en tiempo y forma, para dar
cumplimiento a lo exhortado por la Cámara de Senadores
y, se remita el informe correspondiente a’ esta Subsecreta-
ria, para que en mi carácter de enlace legislativo designado
ante la Secretaría de Gobernación, esté en posibilidad de
continuar con el trámite respectivo.

Atentamente 

México, DF, a 1 de julio de 2015.— Doctor Rodolfo Lacy Tamayo (rú-
brica), subsecretario de Planeación y Política Ambiental.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Junta de Coordinación Política y al Pro-
movente, para su conocimiento.
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MINUTAS

ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-
MENTAL, Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Con proyecto de decreto por el que abroga la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y se expide la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen y a la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, para opinión.

Año I, Primer Periodo, 24 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184


